
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

AUTO
OBSERVACIONES

76 109-31-03-001-

2023-00075-00

Verbal – 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual

GERMÁN ANDRÉS 

PARRA HERRERA y 

otros

JOSÉ MAURICIO MURILLO 

CÁRDENAS y otros.

Tiene por contestada la 

demanda - Requiere al 

demandante

17/10/2023

76-109-31-03-001-

2012-00096-00
Ejecutivo

COMFENALCO VALLE 

DELAGENTE
FAMISALUD Liquidar en legal forma 17/10/2023

76 109-31-03-001-

2021-00072-00

Verbal – Restitución 

de inmueble 

arrendado

JUAN DE DIOS MARÍN 

PENAGOS

COMUNICACIÓN CELULAR 

COMCEL S.A.

Declara integrado 

contradictorio por activa
17/10/2023

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESTADOS ELECTRÓNICOSESTADO No 076  18/10/2023
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA
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76-109-31-03-001-

2023-00065-00

Ejecutivo para 

efectividad de la 

garantía real

BANCOOMEVA
GLADYS ARANGO DE 

FERNÁNDEZ

Demandante debe estarse a lo 

resuelto
17/10/2023

Para tener acceso a los archivos con privacidad, las personas que se encuentren debidamente autorizadas de conformidad con el artículo 

123 del Código General del Proceso y artículo 27 del Decreto 196 de 1971, podrán solicitar la remisión de dicho archivo al correo electrónico 

que se haya acreditado en el respectivo expediente para recibir notificaciones, a través de nuestro correo institucional ALEXANDRA 

MENESES MARÍN , Secretaria
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